RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003320, Ent. N°2947/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública número 7/2012 convocada para la contratación de vehículos con chofer para realizar tareas de mensajería, traslado de personas y materiales de las dependencias de la RAP metropolitana;
RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: ARAMINTA cotiza por un monto de $ 2.783.880 más impuestos, JUAN MARTINEZ, no establece monto de oferta, CASMA (cooperativa automotriz de servicios médicos y anexos) no especifica monto total de la oferta, LUIS BENKO: no especifica monto total de la oferta, INTERCAMPO Y CIA S.A: cotiza por $ 502.449 impuestos  incluidos,  MARIO SCHMIDT: cotiza $ 924.000 más IVA y  G&G SRL cotiza $ 2.465.857,36 impuestos  incluidos;
2) que la Comisión Asesora con fecha 29.1.13 aconsejó adjudicar el llamado (items 1,2,3 y 4) a la empresa CASMA por un total de $ 2.127.470 impuestos incluidos por un período de 12 meses  prorrogable automáticamente por un período de igual duración, en virtud de ajustarse a lo solicitado, documentación, precio y antecedentes;
3) que por Resolución del Director de la RAP  se adjudicó de acuerdo a lo informado por la Comisión Asesora a  CASMA por $ 2.127.470, por el período de un año contando a partir de la notificación al adjudicatario de la intervención por el Tribunal de Cuentas, que podrá prorrogarse por un período de  igual duración conforme al Artículo 5.1 del Pliego Particular  agregado documento de afectación;
4) que se adjuntó documento de afectación, numero 103, de fecha 6.3.13, por la suma adjudicada, documento confirmado, suscripto, programa 440, objeto del gasto 257, período enero- diciembre;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                             
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 2.127.470 impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública N° 7/2012 convocada para la contratación de vehículos con chofer para realizar tareas de mensajería, traslado de personas y materiales de las dependencias de la RAP metropolitana, adjudicado a CASMA (Cooperativa automotriz de servicios médicos y anexos) una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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